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Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

Calle Mariano Melgar N" 500
(0s4) 382ss0

COMUNICADO

MEDTANTE ResOlUClóru FINAL N" 07s1-2018/INDECOPI-AQP n¡cRío¡ EN EL

EXPEDIENTE N" 003-2018/CEB-|NDECOPI-AQP TRAMITADO POR ANTE INDECOPI SE

DECLARA QUE CONSTTTUYE BARRERR gUnOCnÁrlCA ILEGAL lR ttvlpOSlCtÓN DE UN

pLAZO DE VIGENCIA DE DOS eÑOS RTruOVABLE PARA LA AUTORIZACTón Or

l¡¡Sr¡UCló¡¡ DE ELEMENTOS DE PUBLICIDAD QUE TENGAN COMO BASE EL RnrfCUt-O

7" y 20" DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N" 255-2008-MDCC; ASI COMO EL NUMERAL 5'3

oel nnrícut-o 5" DE LA oRDENANzA MUNIcIPAL N" 319-MDcc.

EN coNSEcuENctA RESULTA tNApLtcABLE LA tMPoslclÓN DE uN PLAZO DE VIGENCIA

ELEMENTOSS AÑOS RENOVABLES PARA LA AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE

uBltctDAD EN LA JURtSDtcctóN DEL DlsrRlTo DE cERRo coLoRADo.

CERRO COLORADO, MARZO DEL 2019.


